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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

'SL°INFRASCRiTO $ECRETARIO PARA ASl)NTOS LEGISLATIVOS Y. JURÍDICOS DE LA 
PRESlDENCIA DE LA REPÚBLICA, CERTIFICA:Que el dlá quince de agosto de dos mil dieciséis, 
fue emitid.o el Acuerdo ·Ejecutivo número cuatrocientos veipticinco que literalmente se leé: ·, 

"ACUERDO No, 425.• ... ... 

. •'SA1.VADOR SÁNCHE?. CERÉ~ 
Presl dente de la Repübllca. 

En uso de s~s atribuciones y de confürmid~ ~1o ·establ~ido e~ 10$ artículos diecisle~, 
inci~J)rimero, primera parte e inciso final; díecioch& y veintisiete de la Ley del Fondo Social para la 
Vivienda, ACUERDA: Nombrar, a partir del día dieciocho -ae agosto del presente año, para un 
período legal de functones de tres años, Director Presidenft( de la Junta Direc~va y Director Ejooutivo 
del Fondo. Social para\la ytvienda al Licenciado JOSÉ TOMAs..c.HÉVEZ RUIZ. . . 

Et licenciado CbéveZIRuíz deberá rendir ta protesta constitucional co~pbndiente ante mi, 
en mi calidad de Presidente de la Repúblicif, antes de tomar posesión de su carga: 
~-

DADO EN C-ASA PRESIDENCIAL, éw\a ciudad de San Salvador, a los quince dlas del mes 
de-agosto de dos mil dieciséis. --"S. SÁNCHEZ C." Presidente de la.RepOblica-"R~TIDES 
V. 11

, Ministro de Gobernación y Desart9llo T ~rritoriae!. -- · .. 7 __ ··- · 

Es conforme ~ su original con .el cóal se confrontó. Y para los efei.tos legales 
, correspon'Qlentes; se extiende la presente al Licenciado José Tomás Chéve-z Rulz, Director 

Presidente de la·Junta Directiva y·Oirector Ejecutivo del Fondo Social para la VIVienda, en Casa 
Presidencial, 1en la,..crudad de San Salvador, ~ los dieciséis días del mes de agosto de dos mil 

. "'-l •- • 

dieciséis. · . 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

',• 
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·PRESIDENCIA DE·LA REPÜBLl9\ _ -.. 
EL INFRASCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLIC~ CERTIFICA: Que a folio ciento dos frente del Libro de Actas de Juramentación 'de · 
Funcionaños Públicos que lleva la Presidencia de la República, se encuentra la que llteralmente se lee: 

11Eri Casa Presidencial: San Salvado¡' a las nueve horas del dia dieciséis de ..9gosto de dos mil 
dleclséis. . · 

Por ~uerdo número cuatrocientos veinticinco-¡ de f ~ha quin ca de agosto deípre~nteJaño y pe 
confonnidad a !o establecido en los artículos diecisiete, inciso primero, primera pa_rf e e inciso final; dieciocho 
y veii'ltisiete de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, el Señor Presidente de la ~epúbfica ha nom_br~o a 
partir del dla dieciocho de agástq del preseA.te año, para un periodo legal de funoones de tres ajjos~ Director 
Presidente dé la Junta Directiva y Director Ejecutivo del Fondo Social pára la Vivienda al Licénc.iado JOSÉ 
TOMÁS CHÉVEZ RUIZ. . · · "-
. . . . -~ 

Y estando presente el nombrado, en mi calidad de Presidente de la República procedo a tomarte 
la protesta constitucional correspondiente, interrogándolo de.la ~iente manera: · . 

• ¿Protestáis ~aj_Q vuestra palabra de ~9h9r ser fi~I a la Rep6bfica1 cumplir y hacer cumplir la 
Constitución, ateniéndoos a su texto _cualesquiera que fueren las leyes, decretos, órdenes o resoluciones que 
la contraríen, P,rometiendo ademas el exacto cumplimlento de los depe_res que el cargo ·os imponer' . 

Hatiendo contestado el nombrado: ·sr protesto•. A lo oual, en mí calidad ~ Presidente de ra 
República replico: "SI así lo hiciére;,ta Patria os premie, y si no, que ella os lo{iernande" . ..._ ......._ 

....__ 
Es conforme con su original con eJ._gual se confrontó. Y para-los efectos legales coriespondieñtes, -se 

extiende la presente a! _Licenciado José ·Tomás Chévez Ruiz, Director Presiden~ de la Junta Directiva y 
Dírector Ejecutivo del Fondo ~al_ para la Vivie~da, en Casa Presidencial, eri la ciudad de ~ Salvador, a 
los dieciséis dlas del mes de agosto de.~os mH dieciséis. . 

JIOS UNIÓN Lll;!ERTAD 
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r La Dirección de la Imprenta Nacional hace ·del conoéimr~ri,to que tb.'cla púbÍ{cacJón en el Dfarfó Of/cla1.s~ j,¡;o~es~ ,;,ot 
. transcripción élirecta y fiei del original, por consiguiente Ji/institución' no se tiace responsaf?le p_ortranscri¡,ciones 
cuyos originales lleguen en forma ilegible y/o áefectuosa y son de exclusiva responsábf/idad ·de la pers,_ona o. 
institución que los presenf ó. (Ar'ls, 21; 22 Y. 23 Reglamento de la.lmpre.~la ·Nacional). • · _.'.' • . ·,, 
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( ORGANO LEGISLATIVO ) 

Decreto No. 4.16.- Si: interprC'la aul~nticamcntc el Artículo 

4 de In Ley a~pccinl pnra Fncilitnr 111 Cancehtción de las Deud:i.~ 

Agrnria y Agmpccuuriu ..... ... ........... ..... ..................................... . 

Decreto No. 445.- Vóiase ~¡ Pr~upuesto Extr.1<mfütario 

P,fg. 

de Se.gurid~d Públirn pm~, el períoJ,, 2016 al '.!017................... 6-/</ 

( ORGANO EJECUTIVO ) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Acu,:rdo No. 4.!5.- Sc nomlm.1 al Licenciado José Tom:\s 

Ch<ivez Ruiz, Dire.:lor PreNidentcde lnJunrn Oin:cliva y Direc1or 

cjeculivo del f on.to S<><:ial pam In Vi\'icnda ............................ . 

JV/INISTER/0 DE GOBERNACIÓN Y 
DESA RROLLO TERRITORIAL 

E,;crirur., púhlicu. <:stklUIOS de la L'umlación u,gn Congo y 

Dccn,10 ~jL-cu tivn No. 37, dcdar:\ndola lcgulmcmc cstahlccida. 

aprc,h:índolc sus c~ lntul(JS y cc,nílri~n<lole~ ti t·nnict~rde pcrsonn 

IS 

j uridicn. ...................................................................................... t 5-~l 

RAMO DE GOBERNACIÓN 

Y DESARROLLO TERRITORIAL 

E..,criturn puhlica, c.~1:itulo~ de la Asociación Juwnil de 

Desarrollo h11e¡;r,1I Cumuniturio y Acuerdo Ejc<.:utivu No. 86, 

aprob6ndolcs sus c~lalulo~ y conliriéndolc el car:i.:tcr de persona 

Pág. 

j urí<licn. ........................ .................................................. ............ 22-Z'J 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

RAMO DE EcoNoMlA 

Acuerdo No. 751.- Se 01org1m bendicios cfo 1:, Ley Gcneml 

de i\.~ocinciones C0<1pcr.lli vn~ n In Asociación Coopcrntiva de 

Ahorro y Crédito tle Emple.1clos <le Rf:1. ue Rc., puns:ibili<lncl 

Limitu<l.t .................................................................................. .. . 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

R AMO DE E DUCACIÓN 

Acuerdos No~. l .~ -065•k 15-0ll 16 y 15-0R5.~.-

Rccnnocimie1110 tic estudios académi ... -u~ ................................ . 
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ACUERDO No. 425 J 
SALVADOR SANCHEZ CERÉ.N. 

PRESIDENTE DE LA REPÚIILICA. 

En IL•O de sus ntribucioncs y de ,·onlimnillaú a lo cslnblecido en 1,,s nrllcul," úkdsid,·. ind~o primero. 1ni111.:ra pmte e indw final: dicd,.::ho v 
veintisiete de la u·v de\ Fondo Socinl pnrn ln Vidcndn. ACUERDA: Noml•mr, n pmtir lid Ji:, dic,·il)dm d,· n~(l~to ,ld p1\'5Cl\t.:- un.,. l'"rn un ¡..:1fo,li, 
lc~al l(efondone.~ úe ll'C-'i ,ti\ns. Dire,lt•r l'resiJeulc de !u Junlu Direc\iva y Diredor Ejc,u1h:t• <.Id h111d<1 So.:ial para la Vi,·ir11J:1 "\ L1<:~n,-i.,J,, H)SE 
TOl'v!AS CHE.VEZ RUlZ. ·, _ . , 

El Liccnci,1do Chévc1. Rui7. tkbcr:, rcmlir la protesta conslillldonal con-c$p1111diclllc ante mi. en mi cal1<.lad ,le l'n:,,iú,•111<: de b Rcptihlicu. m11c,. 
d.: tomar posesión dt' su c:u:g,1. 

DADO EN CAS.-\ PRESIDENCIAL. en \a dmlud ,le San Salvad\\í. a l•>5quinc,• tli11s rkl ntc\s ,le ugt•slu de dos mil dicciS<'is . 

SALVADOR SÁNClll:ZCl:!RÉN. 
PRESIDE~TE DE LA REPÚBLIC,\. 

.. • ... 

RAMÓN 1\RÍSTIOES VALENCIA i\R1\NI\. 

MlN1S'ffiO OE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERIUTOR.IAL. 
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